


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJABAMBA 

MUMICIPALIOAO PROVINCIAL 

CAJABAMBA 
Un mt.'}or serv,c,o p;,,a Todos 

j1cuercío cíe Conc�jo :N° 263-2025-C<PC. 

Caja6am6a, 15 áe octu6re áef 2025 . 
. 'se 
:::, 
;:; •

por UNANIMIDAD de los seiiores regidores: Santos Alejandro Pérez Acebeda, Idelsa 
Johanson Vda. De Urday, José Ramón Orbegoso Julca, Marina Laura Fernández Sevillano, 
Mayeo Genrnín Ávila Sánchez, Irma Maribel Rodríguez Chávez, Gissela Varanina Díaz de 
Goicochea, Felipe Rubén Palma González y Mario Benites Rosales y con dispensa del trámite 
de lectura y aprobación del Acta; 

SE ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR, el otorgamiento, de subvención económica a 
favor de la solicitanteHelen .Jacqueline Sánchez Torres, por el monto de si 6,000.00 (seis mil 
con 00/ l 00 soles) para cubrir gastos que demanda el tratamiento de dicha enfermedad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo a la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de administración y 
Finanzas, y áreas competentes. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese . 

EXP. CU-025655-202.:1. 

DISTRIBCCIÓN!• 

• : r: 

l. Gerencia \.'lun1cipal 1 . 
2. G. Asesoric, Jurídica
3. G. Planilicac1ón y Presupuesto
4. G. Administración y Finanzas 
5. SG. TICE. 
6. Interesada

l3. /\RCI IIVO 

Jr. Alfonso Ugarte N° 620 - Cajabamba 

Teléf. (076) 551258 - Cel. 976550129 

www.munícaiabamba.gQQ_J�� 


